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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 9 de Setiembre J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO OE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIOOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOYACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

No ha tenido lugar ningún encuen
tro con las facciones de Cataluña.

Anteayer fue robada una masía del 
término de Monmell por una partida 
de 15 latro-facciosos capitaneados por 
el Gosch de la Torregasa, levantándose 
en su persecución el somaten que la 
puso en completa fuga. Esta partida 
ha entrado despues en Florens, exi
giendo 200 duros, que tampoco la de
jaron cobrar.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad.

CGacela del 10 de Setiembre.  J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

De Cataluña no se ha recibido nin
gún parte de las facciones.

En el resto de ia Península reina 
completa tranquilidad.

(Gacela del 30 de Jlg-oslo.J

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: Por decreto de 20 de Mayo 
último se introdujeron algunas varia

ciones en el que estaba rigiendo para 
los exámenes y grados desde 6 de Mayo 
de 1870. Tanto en este como en el que 
se publicó en 1869 sobre el mismo 
asunto, habíase suprimido la escala 
gradual de censuras, quedando tan 
solo las de aprobado y suspenso, y 
abriendo ancho campo al estímulo y 
aplicación de los alumnos con la oposi
ción á un número suficiente de pre
mios y accésit, que s-ustituyen á las no
tas con ventaja bien fícd de apreciar. 
Mediante la reforma últimamente in
troducida quedan por una parle las 
censuras y por otra los premios y ac
césit creados para reemplazarías, hol
gando en realidad aquellas ó estos, y 
aumentando los inconvenientes que 
en ambos sistemas ha dado á conocer 
la practica, sin que de su aplicación 
resulte mayor estímulo para los alum
nos ni provecho sensible para la en
señanza.

En cuanto á la constitución de los 
Jurados de exámenes, la reforma ve
rificada tiende direetamente á negar 
el derecho de intervención concedido 
á los representantes de la ciencia libre 
en los juicios públicos de los que ejer
cen la ensiñanza oficial, Y como esta 
no teme, ni debe temer jamás, la in
tervención de aquellas personas com
petentes que ella misma designa por 
medio de sus claustros, ai dar seme-. 
jante satisfacción de su conducta y del 
resultado de sus trabajos, cumple con
sigo misma, y evita que el interés 
privado de la enseñanza libre desco
nozca ó niegue ante la opinion pública 
la rectitud é igualdad de su criterio, 
que siempre será con el mismo im
parcial y saludable rigor aplicado á 
los alumnos oficiales que á los de es
tablecimientos libres y á los que ha
yan recibido privadamente la enseñan
za. El Ministro que suscribe conoce la 
elevación de carácter que distingue al 
Profesorado oficial, y de su celo y tacto 
se promete que las personas que fuera 
de su seno elija, para compartir con 
ellas la responsabilidad de tan\sole«i- 
nes funciones, serán siempre dignas de 

desempeñar honrosamente su delicada 
misión.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, tiene el honor 
de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1872.=Ej 
Ministro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Aj’tículo 1.’ Queda derogado el de

creto de 20 de Mayo último, y en su 
virtud restablecido en su integridad 
el de 6 de Mayo de 1870.

Art. 2.’ Ërt el caso de que no ha 
ya personas adornadas de los requisi
tos legales extrañas al Profesorado 
oficial para constituir los Jurados, 
como en el refe,rido decreto de 6 de 
Mayo de 1870 se previene, se comple
tarán aquellos coin Profesores de la 
enseñanza oficial.

Art. 3.® Siempre que por conside
raciones justificadas deba prescindirse 
de alguna persona, aunque reúna las 
condiciones externas que la legislación 
vigente exige á las extrañas para for
mar parle de los Jurados de exámen, 
prescindirán de ella los cláustros, pré- 
vio el correspondiente acuerdo, que 
será elevado por los Directores de los 
institutos y Escuelas y por los Deca
nos de las Facultades á los Recloros, y 
por estos á la Dirección general de 
Inst ruccion pública.

D ado en Palacio á veintinueve de 
Agos lo de mil ochocientos setenta y 
dos.™ =Amadeo.=El Ministro de Fo
mento, José Echegaray.

(Gacela dei 6 de Setiembre.)

Ministerio de Hacienda.

Ílmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) de las instancias que por 
conducto del Ministerio de la Guerra 
han elevado á S. M. los vecinos de las 

plazas de Alhucemas y el Peñon de 
Velez de la Gomera solicitando se de
claren puertos francos los de las ci
tadas piaras:

Visto el art. l.“ de la ley de 18 de 
Mayo de 1863, en el que, al declarar 
puertos francos los de Ceuta, Melilla 
y Chafarinas, se autorizaba al Gobier- 

\ no para extender igual franquicia á 
los ya citados de Alhucemas y Peñón:

Y considerando la conveniencia de 
la gracia que hoy se soliciiá, sin que 
con ella se perjudiquen los intereses 
del Estado;

S. M., conformárttlose con lo pro
puesto por V. I. y lo informado por 
las Direcciones"de Rentas y de Con
tabilidad é Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha dig
nado mandar lo siguiente:

1 .® Se declaran puertos francos 
los de Alhucemas y Peñon de Velez 
de la Gomera, con las mismas condi
ciones con que lo fueron por la ley de 
18 de Mayo de 1863 los de Ceuta, Me
lilla y Chafarinas.

2 .® Los Registros que deben esta* 
blecerse en dichos puertos son 3e la 
jurisdicción administrativa de la pro
vincia de Málaga, y se regirán por el 
reglamento de 10 de Julio de 1871.

3 .* La Dirección do Aduanas.nom- 
brará los Interventores que hayan de 
tener á su cargo dichos Registros, así 
como la Inspección general de Carabi
neros las secciones de estos, compuestas 
cada una de cuatro individuos y un 
cabo, que han de ejercer el servicio de 
su instituto en cada uno de los citados 
puertos.

4 ." El eslablecimienti» de los Re
gistros se verificará con la brevedad 
posible, y desde el momento en que 
queden establecidos cesarán en sus 
funciones los Administradores de Ren
tas que hoy existen en ellos, los cua
les harán entrega á los Interventores 
que se nombren de los efectos. Archi
vo, material de las oficinas y almace
nes en la forma que determina la Di
rección general de Rentas.

Y 5.® En los presupueslos que el 
Gobierno ha de presentar en breve á
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las Corles se comprenderán los crédi
tos respectivos como consecuencia de 
la presente resolución.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Agosto de 1872,—Ruiz Gómez.=Señor 
Director general de Aduanas.

Ministerio de la Gobernación.

Resultando que la validez dada á las 
de 1871 por la susodicha Real órden 
de 18 de Diciembre lo fue solo en 
cuanto se relacionase con los actos de 
la vida civil del ciudadano, en que la 
las exige;

Resultando que desde aquella fecha 
no pudo exigirse el impuesto por lo 
respectivo al corriente año, ni proce- 
derse á la tirada de los documentos 
necesarios, en razón a las esenciales 
alteraciones que en la.s bases de aquel 
introducian los diferentes presupues
tos sometidos á la deliberación de las 
Cóttes, ninguno de los cuales llego á 
ser aprobado:

Resultando que la Real órden de 28 
de Junio último vino á llenar este va
cío, disponiendo ¡a impresión e inme
diata cobranza de las nuevas cédulas 
y licencias para que el precepto legal 
quedase cumplido en el año corriente, 
pasadas que fueron las circunstancias 
especiales que antes lo habían im
pedido:

Considerando que habiéndose ter
minado ya la tirada de dichos docu
mentos, y para que puedan distribuir
se Y cobrarse en la forma establecida, 
es necesario derogar los efectas de la 
mencionada Real órden de 18 de Di
ciembre de 1871, anulando comple
tamente las cédulas y licencias de 
aquel año:

Y considerando, por último, que es 
preciso tambien fijar el plazo en que 
deberán ahora verificarse los referidos 
servicios de distribución y cobranza, 
ya que por causas ajenas á la Adminis
tración no pudieron tener lugar en la 
época marcada por las instrucciones 
vigentes;

Sa M. el Rey, de conformidad con 
lo propuesto por V. 1., se ha servido 
disponer:

1 .0 Que se declaren anuladas en 
todos sus efectos las cédulas de empa
dronamiento y licencias de armas y de 
caza del año de 1871, que existen hoy 
en poder de los contribuyentes, dejan
do de expenderse las que se encuen
tren en almacenes.

2 .° Que esta disposición rija en 
cada provincia desde la fecha en que 
se publique en el Boletín o^cial res
pectivo, debiendo coincidir la publi
cación con el aviso que los Adminis
tradores económicos darán á esta ofi
cina general de haber recibido la con
signación de los nuevos documentos.

Y 3.’ Que se señala el plazo para 
verificar este año la distribución y 
cobranza de las cédulas de empadro
namiento hasta el 15 de Octubre pró
ximo venidero, en cuyo dia deberán 
quedar ambos servicios completamen
te terminados en todas las provincias.

De Real órden lo comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Setiembre de 1872. 
— Ruiz Gómez.=Sr. Director general 
de Contribuciones.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey del expediente seguido para re
gularizar la liquidación y recaudación 
del 2 por 100 impuesto sobre las ren
tas de Beneficencia particular, y clel 
acuerdo tornado por el Consejo de se
ñores Ministros, á propuesta de este 
Ministerio, para que el mismo practi
que la liquidación del impuesto de 
conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto é instrucción de 22 de 
Enero último , y el de Hacienda realice 
su recaudación en cumplimiento de lo 
mandado por la ley provisional de 
Contabilidad de la Hacienda de 3 de 
Janio de 1870;

Y considerando que al publicarse 
dicho Real decreto en la Gacela de 
Madrid de 31 de Enero del año cor
riente se padeció en la facultad 6.’ del 
art. 1.^ el error material de decir Di
rección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública por Dirección gene
ral de Contribuciones;

S. M. se ha dignado mandar que ss 
comunique al Ministerio de Hacienda 
y se publique en el periódico oficial 
esta rectificación.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Setiembre de 1872.-Ma
nuel Ruiz Zorrilla.=Sr. Ministro de 
Hacienda.

^Gaceta del 8 de Setiembre }

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con 
objeto de regularizar en el corriente 
año el impuesto de cédulas de empadro- 
namienlo y licencias para uso de armas 
y de carat

Vista la Real órden de 18 de Di
ciembre de 1871, publicada en la Ga
cela del 29, por la que, atendidas las 
circutistancias del momento é ínterin 
las Córtes entonces convocadas resol- 
TÍan sobre el particular, se declararon 
en toda su fuerza y vigor las cédulas 
y licencias de aquel año que exisiian 
en poder de los contribuyentes, y se 
autorizó que continuase la expendi- 
cion de las que habla en almacenes 
por si alguien necesitaba hacer uso 
de ellas;

Vista la Real órden de 28 de .lunio 
último, recaída en dicho expediente, 
que dispuso la impresión, distribución 
y cobranza de las nuevas cédulas y 
licencias para el año actual:

Ministerio de Fomento.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por D. Juan Justo Esca
lante y consócios oponiéndose á la 
concesión que pretende D. Francisco 
Barroso y Tendero para construir un 
canal de riego derivado del rió Adra, 
en la provincia de Almería, y solici
tando que se les otorgue la autoriza
ción necesaria para ejecutar las obras 
de otro canal alimentado con las aguas 
sobrantes del mismo río; alegando en 
apoyo de esta petición el derecho de 
que se suponen asistidos en virtud de 
lo dispuesto por la Real órden de 14 de 
Enero de 1863, por la que se autorizó 
á D. Diego María Madolell para prac
ticar los estudios de este cáuce de rie
go, y en virtud de haber presentado 
el proyecto de las obras en 16 de Mar
zo de 1865, ó sea dentro del plazo que 
al efecto se fijó en la segunda próroga 
otorgada para aquellos estudios por 
Real disposición de 13 de Agosto de 
1864:

Vistas las órdenes exjiedidas por la 
Dirección general tle Obras públicas 
en 14 de Agosto de 1866 y 31 de Ene
ro de 1867 devolviendo el proyecto 
de que se trata para que se completase 
con los datos y detalles que había 
echado de menos la Sección 5.® de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
v Puertos en sus informes de 27 de 
Junio y 6 de Diciembre de 1866:

Vista la exposición dirigida en 3 de 
Agosto último por D. Juan Escalante 
y consócios solicitando que se les con
ceda un plazo «para reformar el pro
yecto con, arreglo á las indicaciones de 
la Junta consultiva, y ponerse dentro 
de la legalidad existente, durante el 

; cual la Administración ¡es reserve los 
derechos que los exponentes creen 
tener:»

Vistos los informes que en 16 de 
Mayo de 1871 y 22 de Julio del año 
corriente ha emitido en pleno la men
cionada Junta consultiva proponiendo 
que se denieguen las instancias pre
sentadas por los peticionarios en soli
citud de la concesión que se ha hecho 
mérito, y consignando la opinion de 
que «no hay en el dia motivo alguno 
plausible que impida otorgar la conce
sión solicitada por D. Francisco Bar
roso y Tendero:»

Vistos el Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, la ley de 3 de Agosto de 
1866, la de 20 de Febrero de 1870 
y el reglamento aprobado para ¡a eje
cución de esta en 20 de Diciembre del 
mistno año;

Resultando que D. Juan Escalante 
y consócios no han aportado al expe
diente documento alguno que les acre
dite como sucesores del derecho que 
supunén asistía al difunto D. Diego 
María Madolell:

Considerando que en ninguna de 
las disposiciones legislativas anterior
mente citadas se ha declarado derecho 
á obtener la autorización para ejecu
tar las obras en favor de los concesio
narios de estudios de aprovechamien-

! to de aguas pública';, ni de los parti- j

culares que hubiesen presentado pro
yectos, estimados inadmisibles ó defec
tuosos por la Administración general 
del Estado:

Y considerando que aunque D. Juan 
Escalante y consócios hubiesen sido 
concesionarios de obras y no de estu
dios, habrían perdido todo derecho 
desde que no se les aprobaron los es
tudios y ban trascurrido seis años sin 
reformarlos;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha resuelto desestimar 
las instancias que han presentado los 
referidos D. Juan Justo Escalante y 
consócios, tanto en demanda dé la 
concesión para construir el canal de
rivado del rió Adra, como en solicitud 
de un nuevo plazo para reformar el 
proyecto de estas obras.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V.'E. muchos años. Ma
drid 2 de Setiembre de l872.=Eche- 
garay =Sr. Director general»de Obras 
públicas.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE L.4 PROVINCIA.

Aidlin&nSistracion de IFomcnto.

Circular num. 966.

La falta de cumplimiento á mi clr- 
cular de 2 de Agosto próximo pasado, 
referente á la comprobación de los 
instrumentos destinados en el comer
cio para pesar y medir con arreglo, al 
sistema métrico decimal, único que 
debe regir en lo sucesivo en toda la 
provincia, me hacen llamar ia aten
ción de los Sres. Alcaldes de los pue
blos que á continuación se expresan, 
previniéndoles, que si en el término 

'de ocho días no cumplen con lo man
dado en la cláusula décima de la cita
da circular, me veré obligado á adop
tar contra los mismos las medidas de 
rigor que me confiere el Reglamento 
para estos casos.

Asi mismo prevengo tambien, á to
dos los .Sres. Alcaldes del resto de la 
provincia, cumplan y hagan cumplir 
á sus administrados en la parte que á 
cada uno corresponda, con lo preve
nido en la circular ante dicha, ahor
rándome en este caso, el empleo de 
medios coercitivos, que aunque sensi
bles, estoy dispuesto á poner en prác
tica si su morosidad me obliga á ello.

Espero confiadamente en que las 
autoridades á quienes me dirijo, se 
cuidarán eficazmente mi deseo, que 
no es otro que el respeto constante á 
las leyes estatuidas,

Valladolid 10 de Setiembre de 187 2 
=E1 Gobernador,. Vicente Lobit.

Pueblos que se citan.

Arroyo.
Ciguñuela.
Cistérniga,
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Fuensaldana. 
Géria.
Laguna de Duero.
Puente Duero.
Renedo. 
Robladillo. 
Santovenia. 
Simancas.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Valladolid.
Villabáñez.
Villanubla.
Zaratan.

Administración de Fomento.

Circular num. 967.

En el Boletín o/icial del dia 
Agosto, num. 118, se insertó un 
cio para que los Ayuntamientos 

6 de 
a nun- 
Hena-

sen unos cuadros estadísticos según el

NÚM. 982.

COMISION PERIMANENTE DE VALLADOLID.
El dia 20 del actual á las doce de su mañana y ante los Alcaldes de los 

pueblos que se expresan, tendrá logar la enagenacion en pública subasta de 
los aprovechamientos forestales que les han sido concedidos en virtud del plan 
general para el próximo ejercicio forestal, con sugecion á los tipos anotados y 
á los pliegos de condic.ones que se hallarán de manifiesto en las Secretarias de 
los respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS.

Medina dei Campo.. .

Villanueva de Duero» .

Pozal de Gallinas. . .

Moraleja de las Panaderas.

>S 1
16 • 1

3 1

2

En la mi-ma forma se enagenarán el dia 1.» de! próximo Octubre 
ante el Alcalde de Vill.mueva de Duero 2 000 quintales métricos de
leñas gruesas y 14.000 de ramaje de una corta ohvacion que debe
rá hacerse en el pinar titulado Colagon, bajo el tipo de.......................»» 3000

Valladolid 5 de Setiembre de 1872.=El Vice-presidente, Fernando Aré
valo Miera.=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION

Núía. 964.

CASTILLA LA VIEJA. '
Dirección Subinspeccion de Jng'enieros.

Debiendo proveerse una plaza de

resultado de los amiUaramientos; cu- । peccion de Ingenieros de este distrito, 1 
yos modelos vinieron demostrándose, 1 situada en Valladolid, calle de Milicias 
desde el citado dia, hasta el núm. 122 núm. Í.’, de nueve á dos de la tarde l 
correspondiente al dia 13 de dicho los dias no feriados, hasta el 15 del
mes, con el fin dé satisfacer los justos 
deseos de la Comisión permanente de | 
la Exema. Diputación provincial que ' 
pidió estos datos al fin que se pro
pone.

Sensible sobremanera es ver que 
hasta la fecha ningún Ayuntamiento 
haya remitido estos, y siendo mi cons
tante deseo no lastimar los intereses 
ni de los pueblos ni de las corporacio
nes, he dispuesto se recuerde á los Al
caldes el cumpumiento de este servi
cio, á fin de evitarme ei disgusto que 

1 me ocasionará cualquier otro medio 
j que nécesariámente tenga que adoptar 
i con los que, al terminar el presente 

mes no hayan remitido á este Gobier- 
! no los expresados datos.
j Valladolid lO de Setiembre de 1872.
1 =Vicente Lobit.

TIPO.

Productos que se enagenan.

S
Los pastos del monte titulado el Alto. 
Los id. del monte titulado Las Navas. 
Los id. del monte titulado La Cabaña.

^Los id. del monte titulado Pozuelo.

(
Los pastos de invernía de los montes 

titulados Colagon, Falda del Caba
llete, Pinar de la Coloma, Pimpo
llada de la china. Pinar del Espi
no, Vado ancho y Pinarcillo. . . 

Catorce hectolitros de fruto de pino 
¡albar de los montes titulados el Ca

ballete, Falda de! Caballete, Pinar y 
monte de Abajo, Pinar de la Colo
ma, Pimpollada bodon de GoInez^ 
Id. de la Ghina, id. del Espino, Va
do ancho y Pinarcillo...............  

/ Los pastos del monte titulado Pimpo- 
! liada del Rey.....................................  
iLos pastos del monte titulado El

Nuevo..................................................
Veinte hectolitros de fruto de pino al

bar tie los montes titulados El Nue
vo y Pimpollada del Rey.............

Nueve hectolitros de fruto de pino 
albar en el monte titulado Recorba.

Pet.s Cét.s

100 
7.5 
50 
50 

95

39

25

46

23

; Maestro de obras de fortificación y edi- 
j ficios militares de la villa de Gijon, 

provincia de Oviedo, con la dotación 
anual de 375 pesetas, jornal laborario 
V fuero militar, se anuncia a! público 
para que los aspirantes á dicha plaza 
puedan presentar sus instancias diri
gidas al Exemo. Sr. Ingeniero general 
en la Secretaría de la Dirección Subins-

»

»

51 »

próximo mes de Octubre, en donde 
podrán enterarse de las obligaciones 
del expresado 
examen á que 
optar á él.

Valladolid 6 

cargo y materias de 
han de sujetarse para

de Setiembre de 1872.
=E1 Capitan encargado del Detall ge
neral, José Sousa.=V.° B.®=El Briga
dier Director Subinspector, Alemany.

Juan /^nacio por la misericordia divina 
de la Santa fíomana iglesia Presbí
tero C ardenal Moreno, Ánobispo de 
f^alladoUd, etc. etc.

Hacemos saber; que para el curso 
escolar de 1872 á 1873 estará abierta 
la matrícula desde el 15 a! 30 del cor
riente mes en nuestro Seminario Me
tropolitano. Los exámenes extraordi
narios para los cursantes suspensos, y 
para los que no se presentaron por 

| enfermedad en los ordinarios de Ju- 
1 nio, tendrá lugar en los dias 24 y 

siguientes hasta el 30.
La apertura del curso será el 1.° de 

Octubre con la solemnidad prescrita 
en el plan de estudios para los Serai- 

1 narios Conciliares; desde cuyo dia se 
j dará principio á los ejercicios espiri 

tuales que continuarán hasta el Do
mingo próximo, en el que se tendrá la 
comunión genera!, p.^incipiando la en
señanza al siguiente dia.

Las solicitudes para seminaristas 
internos serán dirigidas á Nos, y se 
presentarán del 15 a! 30 del actual en 
la Secretaría de nuestro Seminario, 
para que por el Rector del mismo se 
Nos dé cuenta de ellas en tiempo con
veniente. Serán admitidos con prefe
rencia los cursantes en Teología, Cá
nones y Filosofía, y los naturales de 
este Arzobispado á los de fuera de él; 
más si hubiere local, se admitirán tam
bien para seminaristas internos alum
nos de gramática latina.

Los que en años anteriores hubiesen 
cursado en nuestro Seminario presen
tarán en el acto de matricularse una 
certificación de su propio Párroco que 
acredite haber observado buena con
ducta y recibido los Santos Sacra
mentos de Penitencia y Comunión du
rante las vacaciones.

A los de fuera de la Diócesis para 
ser admitidos en nuestro Seminario 
Metropolitano, asi en concepto de in
ternos como de cursantes externos, se 
les exigirá certificación de buena con
ducta expedida por su respectivo Pre
lado.

Valladolid 1 l de Setiembre de 1872. 
=.Iuan Ignacio Cardenal Moreno, Ar- 
Zi)bispo de Valladolid.=Por mandado 
de S. Ema. Rma. el Cardenal /Arzo
bispo mi Señor, Dr. D. Cesáreo Rodri
go, Dignidad de Tesorero, Secretario.

Ei Emmo. y Rino. Sr. Cardenal Ar
zobispo de esta Diócesis ha dispuesto 
ceder en beneficio del Seminario la

3
mitad de su dotación para atender en 
caso necesario á los gastos del mismo.

Es copia dei original.=El Secretario 
de estudios, Niceto Fernandez.

CUARTA SECCION.

Num. 965.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadohd.

ClllCULA».

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado me comuni
ca lo siguiente:

oLos edificios que el Estado conser
va vienen cada dia á ménos, por de
fecto de uso y de reparación. Su ad
ministración grava al Estado, lejos de 
beneficiarle. Son mas lo.s que se ar
ruinan, que los que producen renta; 
y esta no compensa ni con mucho las 
pérdidas por desperfectos.

Gelosasde la prosperidad del país 
las Córtes Constituyentes, é inspira
das en un pensamiento altamente pa
triótico y liberal ofrecieron á las cor
poraciones populares y á la industria 
nacional el usufructo, y aun la fácil 
adquisición en propiedad de tales edi
ficios. Han trascurrido tres años des
de la publicación de la ley de l.° de 
Junio de 1869, y es ya de todo punto 
necesario proceder á la enajenación de 
los edificios, solares y materiales, cu
yo usufructo ó adquisición en propie
dad no se haya solicitado con arreglo 
á aquella ley; á fin de que la Hacienda 
pública no sufra por mas tiempo las 
pérdidas y menoscabos consiguientes 
á la falta de aprovechamiento y á la 
sobra de incuria en que tales edificios 
se conservan, sirviendo solo de estí
mulo á la codicia ó de ocasión á todo 
género de abusos.

Más como quiera que al lado de ese 
sobrante se encuentran en muchas pro
vincias las oficinas del Estado situa
das en edificios de particulares, gra
vando por consecuencia al Tesoro con 
crecidos alquileres, es preciso hacer 
constar, al proceder á la .enajenación 
de aquellos, que, ó no se necesitan, 
ó no son por medio y modo algu
nos aplicables al servicio de las ofi
cinas: con el fin de evitar el contra
sentido de vender un día barato aque
llo mismo que al siguiente se necesita 
comprar ó alquilar caro.

En su consecuencia, tan luego como 
V. S. reciba esta circular, dispondrá 
que sin levantar mano se instruya el 
oportuno expediente en que se hagan 
constar los hechos siguientes: 1." Nú
mero, situación, procedencia y condi
ciones de los edificios que en esa pro
vincia conserva el Estado; 2.“ Desig
nación y determinación detalladas de 
los que ha cedido á corporaciones, 
centros oficiales y particulares antes ó 
después de la ley de l.” de Junio de 
1869, á qué tíiuloy para qué destino y 
con qué condiciones, 3.°, Qué oficinas
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del Estado ó sus dependencias se en- < 
cnentran situadas en edificios del mis
mo, y qué otras en fincas de parlicu- < 
lares, con expresión de la renta o al
quiler, que por ellos satisfacen.

Si de ese expediente resultase que : 
todas las oficinas y dependencias del 
Estado en esa provincia, se encuen
tran situadas en edificios propios del 
mismo, procederá V. S. de acueído 
con el comisionado de ventas, a ins
truir con toda diligencia los expedien
tes de tasación y enajenación de lodos 
los edificios, cualquiera que sea su es
tado, que no tengan aquel destino, ó 
que no se hallen legalmente cedidos ó 
solicitada su cesión con arreglo á la 
citada ley.

Examinará V. S. tambien, e instrui
rá sobre ello el oportuno expediente, 
si los cedidos, antes o despues de aque
lla ley á los Centros oficiales. Corpo
raciones populares, Establecimientos 
públicos y a los particulares mismos, 
se hallan ó no sirviendo al objeto de
terminado, para el que se les otorgó 
la cesión, y proveerá en sus casos, 
conforme á lo que disponen los artícu
los 1.“, 5.° y 6.° de la citada ley.

Mas cuando de aquel expediente 
apareciere que existen en esa provin
cia, oficinas y dependencias del Estado 
que satisfacen alquileres por los edi
ficios que ocupan, y que en la misma 
población hay otros propios del mis
mo, sean cualesquiera su procedencia 
y sus condiciones á propósito al objeto 
ó susceptible de serio con alguna re
forma, procederá V. S. desde luego á 
instruir expediente, á fin de designar 
la finca, donde haya de colocarse la 
dependencia que se cncuentre en aquel 
caso, haciéndose en él constar con 
¡certificaciones periciales el co^te de 
los reparos que sea indispensable ha
cer para la instalación de las oficinas.

Completada con tales datos y con 
los demás que V. S. estime indispen
sables la instrucción de dichos expe
dientes, los remitirá V. S. á este Cen
tro directivo para la resolúcioii que 
proceda» /

Lo que de orden superior se inser- ! 
tá en el Boleíin pecial, para que lle
gue á conocimiento de todos los Seño
res Alcaldes de la provincia, los cua
les en el término de ocho dias, pon
drán en noticia de esta Administra
ción, qué edificios conserva el Estado 
en sus respectivos términos jurisdicio- 
nales, designando su situación, proce
dencia y condiciones; cuáles se han 
cedido á Corporaciones populares, Cen
tros oficiales y particulares antes ó des
pués de la ley de l .“ de Junio de 1866; 
á qué título, para qué destino y con 
qué condiciones; y cuáles son ocupa
dos por oficinas de la Nación ó sus d'e- 
pendencias, ó qué fincas particulares 
se dedican á éste objeto, expresando 
la renta ó alquiler, que por ellas se 
satisface. '

Espero confiadamente, puesto que 
éste servicio es pequeño y fácil de eva
cuar, que los Sres. Alcaldes cumpli
rán con el celo que les distingue las 
prevenciones de la Administración

dentro del bastante plazo antes seña
lado, y que ninguno dará lugar al 
empleo de fnedios coercitivos y siem
pre desagradables.

Valladolid 9 de Setiembre de 1872. 
=E! Jefe económico, Emilio García.

NíjM.9ó1.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

QUINTA SECCION.

,NoM. 963. •

Don Nicolás Arranz, Ricalde constilu- 
Cional de la villa de Olivarei de Duero.

Hago saber: que terminado por la 
Junta municipal de la misma el re
partimiento general formado para cu
brir en parle las obligaciones de su 
presupuesto en el corriente año econó
mico de 1872 á 1873, con arreglo á 
las disposiciones de la ley; se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento que presido por término de 
ocho dias, á contar desde la fijación de 
este anuncio, para que en esos dias 
los contribuyentes que se crean agra
viados puedan reclamar.

Y para que llegue á noticia de los 
mismos se fija el presento. Dado en Oli
vares de Duero á 7 de Setiembre de 
1872.=Nicolás Arranz.

NÚM. 968.

.Alcaldía conslilucional de 
P^illavicencio.

El Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes en sesión extraordinria 
de este día han acordado dar á vacan
te la plaza de Médico-cirujano titular 
de esta villa, lo que se anuncia al pú
blico conforme á lo prevenido en el 
reglamento de 11 de Marzo de 1868 
para que los facultativos que deseen 
solicitada presenten en la Secretaría 
de esta villa por término de 20 dias, 
contados desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bolelin o/ícial de la 
provincia, sus instancias con los docu
mentos que prescribe dicho regla
mento. .

Su dotación consiste en 750 pesetas 
por la asistencia de las familias pobres 
que el Ayuntamiento y Junta de Sani
dad designen, no excediendo de las 
que marca el reglamento como parti
do de ‘tercera clase, pagadas por tri
mestres vencidos de ¡os fondos mu 
n ici pales.

Villavicencio ,12 de Agosto de 1872. 
=E1 Alcalde, Ponciano Rodriguez 
Blanco.

CONTADURIA.

Semana coneluida el día lO de Agosto de i.S9%.

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen per 
administración durante la semana antes indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cént.ii

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Madera para construir un cajón 
cubridor del contador del gas 
de la Sala de Sesiones. . 1 yy

Huebras empleadas en trasportar 
arena desde el Campo-grande 
á los paáeos de la fuente de 
las Moreras y del Hospicio, 
(.semana terminada el 3 del 
actual.)................................... » 32‘50 32/50

Trabajos de viveros y arbolado 
de paseos........................  . 52‘50 » 52‘50

Huebras empleadas en trasportar 
arena para los paseos del Hos
picio y Campo-grande. , i » 3545 3545

Reparación de la Casa Consis
torial......................................17‘13 55‘06 » ■ 7249

Id del empedrado de calles de 
esta ciudad, y sacar piedra del 
Esgueva para dichos trabajos. 5243 P50 )> 53‘63

Totales.......................12146 63‘56 68‘25 253‘57

Valladolid 12 de Agosto de 1872.=El Contador, P. E. G», Pedro Ruiz,= 
V.® B."=E'I Alcalde, M. Barrasa Diez.

NüM. 951.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana eoneluida el dia <9 de Agosto de tS'S^.

Nota de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen por 
administración durante la semana antes indicada.

ANUNCIOS’ PARTICULA BES.

En la noche del 9 del corriente, se 
desmandó una pollina en el término 
de la Flecha, de la propiedad de Pe
dro#, Alvarez, vecino de Zaratan, de 
edad doce años, alzada cinco cuartas 
poco más ó ménos, pelo blanco. La 
persona que sepa de su paradero avi
sará á su dueño, el que dará el ha
llazgo.

DESIGNACION DEL GASTO.

JORNALES.

Pet.s Cént.s

MATERIALES.

Pet.s Cént.s

TRASPORTES.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént s

Huebras empleadas en el barrido 
y limpieza de.calles de esta 
ciudad en los dias 14 al 16 de 
Julio último.......................... »

*

19*50 19'50
Trabajos de vivero y arbolado de

40 » 345 4345
Reparación de la Casa Gonsis-

17‘62 93 » 110*62
Id. del empedrado de calles de 

esta ciudad y sacar piedra del 
rió Esgueva en el Rastro para 
dicha reparación en las sema
nas indicadas.................. 3845 1‘5O » 40*25

Totales. . . . . 96‘37 98‘2o 19*50 214'12

Valladolid 19 de Agosto de 1872.=E1 Contador, M. Nava.=V.° B.®=E1 
Alcalde, M. Barrasa Diez.

Valladolid; 1872.—irapVertia 41c Garrido.
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